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AUSTRIA.
Viena 10 de enere.

En los periódicos de esta capital se da la noti
cia de que a fines de diciembre' se habían enviado 
á Semiin 6o caballos para que transportasen por ia 
Iliria y Esclavoniá los regalos que la corte de Fran
cia remite i la Puerta otomana.

Los mismos diarios publican un parte de oficio 
del teniente general Küschtchew, que manda el exér- 
cito ruso en la guerra; con la Persia. Su fecha es de 
31 de octubre en el quartel general de Teflis, y 
contiene la relación de muchas acciones que han. 
tenido los rusos con los persas. Es excusado decir 
que en este parte siempre se da la victoria á las ar
mas rusas, y que, como lo tienen de uso y costum
bre sus generales, no se escasean las ponderaciones 
para abultar sus triunfos. Sin embargo, por su con
testo se trasluce que esta guerra ola cuidado á la 
Rusia, y que se continúa con mucho ardor á pe
sar de los esfuerzos de los ingleses, quienes han em
pleado los medios mas exquisitos para mover í la 
Persia á que haga la paz.

Por las noticias que vienen del teatro de ia 
guerra sabemos que muchos generales rusos de los 
de mas concepto han sido atacados de las calentu-, 
ras epidémicas que actualmente reinan en aquel 
exército. El príncipe de Holstein-Oldemburgo, cu
ñado del Emperador Alexandro, ha muerto de es
ta enfermedad en Twer el día 27 de diciembre, 
pérdida mui sensible para la corte de S. Petersbur- 
go. En los exércitos rusos son mui frecuentes las 
fiebres militares y hospitalarias; y la historia de sus 
campañas en estos últimos tiempos ofrece varios 
cxemplares de estas epidemias.

Escriben de Berlín con fecha del 7 del corrien
te que en aquella ciudad corrían rumores de paz, 
que habían dado ocasión á muchas apuestas.

Las cartas de Buda de 10 del que rige dicen 
ue a!l¡ se cree generalmente que van .1 empezar 
e nuevo las hostilidades entre la Rusia y la Turquía.

REINO DE ITALIA.
Milán jo de fe br ero.

La buena ciudad de Mantua 4 S. M. I. y R.

Señor:
„Micntras que todos los pueblos de la nación 

francesa movidos de entusiasrfio" patriótico compiten 
por lá generosidad de sus ofertas en dar pruebas 
evidentes del deseo que tienen de concurrir al cum
plimiento de vuestros vastos designios, que afian-r

zarán la felicidad de los pueblos y la quietud de 
toda Europa, los habitantes de la buena ciudad de 
Mantua y de todo el cantón, vasallos fieles de 
V. M., i quién tanto deben, y de quien tanto to
davía esperan, se ‘ atreven á .ofreceros 12 soldados 
de caballería armados y equipados.

„ Dignaos, Señor, de admitir esta oferta como 
una prueba humilde de la fidelidad, respeto i gra
titud y amor que os profesan vuestros buenos mali
tuanos.

,, Permitidnos también declararnos prontbs á 
emplear quanrds medios pendan de nuestra poder 
para cooperar á vuestras miras sublimes. ..

„Ultimamente, permitidnos esperar que.esta 
ardiente é ingenua declaración merezca de vuestra 
clemencia paternal una benigna mirada. ;

,,Mu¡ humildes 8cc. = Firmados Julio Gucr- 
reri, potestad 8cc.

,, Mantua 28 de enero de 1813."

La ciudad de Ancana d S. M. I. y X.

Señor:
,, Con el mas profundo respeto ponemos á ios 

pies de vuestro trono una acra, que acreditará ia 
parte que ha tomado la ciudad de Ancana y todo 
su cantou en las imprevistas circunstancias que pu
sieron en peligro al exército de la victoria.

„ Recibid, Señor, en la oferta qne os hace el 
cantón de Ancona de 16 soldados de caballería.ar
mados y equipados una prueba mas de su adhesivo 
á vuestra persona augusta, y de lo que le interesa 
lá prosperidad de vuestras falanges.

5, Dígnese V. M. de admitir con estos sinceros 
sentimientos el juramento que renovamos de nues
tra obediencia y fidelidad. = FirmadossDei Mon
te.&c.”

El corneja comunal de la ciudad de Ancona 
4 S. M. I.y R.

Señor:
,, Nuestro consejo, como legítimo representante 

del común , excitado de los mismos sentimientos 
que respetuosamente mostró i V. Mi haciendo la 
oferta que*contiene el memorial precedente, se ha 
juntado hoi, y ha resuelto que ademas del contin
genté del cantón se os suplique aceptéis otros 20 
soldados de caballería equipados y armados.

„ El municipio, encargado de tan gloriosa co
nfie ion, hace á V. M. I. y R. respetuosamente las 
m:rs vivas instancias para que se digne admitir, con 
nuestras humildes ote tus, las recientes y siempre



ingenuas protestas de la fidelidad j adhesión de sos ___ La sesión, concluido este nombramiento, se le
leales Vasallos los. an¿oSé»nos. = *“14?^™™. ...... .
Mileri, potestad Scc.

,, Ancona 27 de enero de iS 13.”

La ciudad de hada* á S. M. í. f <R.

Señor:
„Los habitantes de vuestra tiudad dpfadua se 

glorian de ser hijos de aquellos antiguos paduanos, 
cuya fidelidad al gobierno de Roma citaba Cicerón 
como exemplar, en quaoto-eludiereR «oble re
solución ias artificiosas tramas de sus enemigos. Fir
mes en el cumplimiento de sus deberes, rechazaron 
la perfidia , y sumniistraroh con grande .'esfuerzo 
nuevas armas y nuetra gente -al exército romano; 
dando los primeros á los traEpadanos el modelo de 
una virtud, que se gloriaban luego de imitar.

,,.Dignaos, Señor, de permitirnos á sus descen
dí :tes que demos iguales pruebas de leal adhesión 
á la cansa de V- M., y aceptad benignamente la 
oferta de ió soldados de caballería annados y equi
pados.

,,Será sagrada para los paduanos toda ocasión 
de demostrar su profunda veneración y reconoci
miento á vuestra augusta persona. := Firmados: Ge
rónimo del Rio, potestad &c.

„Padua á 22 de enero de 1813.”

IMPERIO FRANCES.

Parts 22 de febrero.

CUERPO LEGISLATIVO.

Sesión del ij de febrero.
El cuerpo legislativo, presidido por el señor 

conde de Montesquiou, ha hecho cu esta sesión el 
nombramiento de los dos candidatos para la presi
dencia , tomados en las series primera y quarra. Han 
sido elegidos á una mayoría absoluta de votos el se
ñor general Daubigny y Mr. Bourlier. Este nom
bramiento, que ha ocupado toda la sesión, se pre
sentará á S. M- por medio de un mensage.

Sesión del 18.
Continuando en esta sesión la renovación de la 

presidencia, pasó el cuerpo legislativo al nombra
miento de los quatro vice-presidentes. Después de 
dos escrutínos los votos se han reunido en favor del 
caballero Borne-Desfourneaux y de los señores 
Gourlay, Babouz y Ritfard de S. Martin; v cñ su 
consecuencia han sido proclamados vice-presidentes.

Sesión del a o.
- Se qcupt*-:esta.-sesión en la renovación de los 

í dos cuestores del cuerpo legislativo. .Se¿ procedió al 
escrutinio-paríala ‘elección de los seis candidatos 
que deben ser pretentados á S. M., y entre los 

•; quales el Emperador elige los dos miembros que 
han de exercer el cargo de cuestores. A la primera 
vocación obtuvieron una absoluta mayoría de vo
tos los señores caballero Dauzat, Lajard, de Cal- 
vet Madayan , barón Darthenai y caballero Dela- 
tre, y en su consecuencia fueron proclamados can
didatos. . ..

Se pasó á un segundo escrutinio, para la elección 
del sexto candidatoy no habiendo reunido en su 
favor ningún miembro la absoluta mayoría de votos, 
se procederá eu Ja-próxíma sesión á una . votación 
entre los señores Canouville y Lefevre, que son los 
•que han tenido mas votos.

ESPAÑA.

Cádiz 7 de marzo.

Artícelo comunicado al redacror general (1).

Los liberales de las provincias á los liberales de 
Cádiz.
Compañeros y amigos: la superstición, la igno

rancia y el infame egoísmo, que por Untos años 
Jtan atormentado á España, hacen en estos momen
tos el último esfuerzo para obrar una reacción po
derosa, que acabe con las luces, con los hombres 
de bien, con la constitución y la patria (2). El res
petable nombre de patriotas ha sido usurpado por 
multitud de frailes, decle'rigos, de rogados y de se
ñores , infatuados con todos los errores de los tiem
pos antiguos, defensores obstinados de todos ios 
abusos y pretensiones que nos han afligido; igno
rantes , altivos, holgazanes de profesión, hipócritas 
arteros, aduladores baxos de los grandes y los tira
nos , traficantes infames de la docilidad y de la 
buena fe de los pueblos (3). Esta multitud astuta 
de raposos políticos ha declarado guerra á todas las 
ideas liberales , que han de servir de-guardia al edi
ficio hermoso de nuestra libertad; mas no esperan
do el triunfo de sus débiles fuerzas, mientras sub
sistan reunidas las cortes generales y extraordina
rias de la nación española, se felicitan en secreto 
de su próxima cesación; desacreditan entre el pue
blo á quantos hombres gozan ó han gozado hasta

(1) Este papel, publicado en el número 541 , es 
qn documento irrefragable del estado de desórden é in
coherencia de la insurrección. Todos sus periódicos 
abundan de Us mismas quejas; y serviles y liberales, 
legisladores y eso-uiores, gobernantes y gobernados, 
se están a cada paso echando mutuamente la culpa de 
las malas resultas de sus quiméricos planes; y á U ver
dad todos tienen razón.

(a) Está re •■■.ion, dicen ios serviles ('gaitas de 
¡a Matufia y Extremadura, Procurador genera!, Dia
rio dr la tarde , Sol Je C,.diz 6v. en casi todo» sus nú
meros), Ja causan la impiedad, la falsa filosofía y el 
espíritu de novedad.; A quién se ha de creer: A nin

guno. Liberales y serviles, tened entendido que Ja po
derosa reacción que estáis viendo en el espíritu públi
co , y cuya causa quiere desconocer la preocupación de 
vuestro juicio, ó el empeño de vuestras pasiones, la 
producen los gritos de la humanidad, Jos clamores del 
desengaño, y las voces del deseo natural de conservar
se. La superstición, la ignorancia y el egoísmo, causas 
de las mas principales de la insurrección, ¿cómo haa 
de obrar una reacción en'sentido contrario?

Y por eso los no mui pocos que se citan mas 
abaso desdeñaron el nombre de pulriotas insurgentes, 
por no estar en el partido de los frailes supersticiosos, 
de los clérigos inquisidores y de los setíores ignorantes.



ctquf justamente de opinión literaria; marchitan c©n 
la ñora de afrancesados á quintos se han distingui
do por haber propagado , en qitalquier época , los 
principios fundamentales Je la ciencia política; tra
tan de jacobinos, de materialistas, de impíos, de 
iVarícmasones, de ateos á todosrios filósofos, y alu
cinan á la muchedumbre para que los excluya de 
sus sufragios en qualquiera elección , sea para regi
dores ó alcalJes Je los ayuntamientos, sea para di 
junados en las presentes cortes ó en ias futuras. Su 
furor llega á mas ; pues teniendo por poco infamar 
entre el pueblo á esta clase de ciudadanos, los úni
cos que se interesan en la restauración de los dere
chos dd hombre, los únicos capaces de sostenerlos, 
los persiguen de muerte en los tribunales.

¿Cómo ha sido posible, dignos compañeros nues
tros, que los inmortales autores de la constitución 
hayan querido limitarce á proclamar e ta gran obra 
de la sabiduría, sin prevenir los riesgos que desde 
el punto mismo de su publicación la debian asaltar, 
ni encadenar las ¡ras que la habrían de atacar en 
medio ue un país, donde ia mayor parte de quan- 
tos dirigen la opinión común han tenido y conser
van intereses y miras diametralincnte opuestas á lo* 

randes ohjetos de la misma constitución (4)? ¿Cómo 
an podido sorprchender la previsión de los legisla

dores , los que á pretexto de su zelo contra los parti
darios y agentes de la opresión han conseguido en
cender la tea de la persecución en toda España , y 
apañando á su intento los decretos y las disposicio
nes que han sido dadas á proposito de infidencia, 
loaran hoi proscribir á quantos reconocen con vir
tud y talentos para consolidar y llevar á su perfec
ción la comenzada obra de nuestra libertad... (;)? 
El soberano congreso lo ignora acaso todavía. 
Reveladlo vosotros *. di'pircad su arencion. Las 

risiones de España e<tan llenas de filósofos y sa
tos , marchitados como adictos á los franceses 

por haber propagado y sostenido sin disfraz las ideas 
liberales ; porque *e declararon en todos tiempos 
contra los extravíos de la superstición y de la hi
pocresía religiosa; porque tuvieron frente para 
anunciar como contrarios á los derechos santos, im
prescriptibles y eternos del pueblo los horrores del 
feudalismo; porque dcsmascararon alguna vez con

(4) Clara está la respuesta; porque los inmortales 
autores tie ¡a constitución han qucihio levantar esta 
grande obra, sin echar antes los cimientos correspon
dientes; porque han edificado sobre arena, y asi su 
edificio se vendrá á tierra el dia m-nos pensado. Vues
tro dictador el lord VVellington, testigo que no recu
sareis, declaró la insuficiencia de la constitución pro
mulgada en i 9 de marzo de 1812 , quando en su aren
ga i las cortes (en que ni aun siquiera la nombra), pro
nunciada en 30 de diciembre del mismo año, dt'xoi 
,,que importaba establecer en esta monarquía un siste
ma fundado en justos principios, que promuevan y ase
gurad la prosperidad de todos los ciudadanos, y la gran
deza de la nación española.’

(g) Porqué los tiránicos decretos y arbitrarias dis
posiciones i este propósito abren la puerta á todo ge
nero de violencias y tropelías. ¡Qué habia de producir 
un decreto de 29 de setiembre, que autoriza á prender á 
lodo el .que sea >nal visto, sin mas sumaria ni mas for
ma de proceso que el antojo de un juez ó la malig
nidad de un delator?

(ó) Estos filósofos y sabias pagan justamente la im-

írrtieza dé ciudadanos la alevosía, -! doblez, los 
engaños, las raterías de ese ertx.únbre de zánganos, 
que han vivido por tantos siglos efef sudar y trabajo 
de la muchedumbre inocente; porque soii 'ronero— 
sos, y sus ideas y sus excmplus los llenan df confu
sión ; porque tienen carácter, y sé dieron i conocer 
como irreconciliables adversarios del fátal egoísmo 
y de la vil codicia, que los une y dirige en su cons
piración contra el pueblo (61.

¡Almas grandes y superior-es, pensadlo bien] 
Llegará el dia, y no está acaso iejosy énqije "cobréis 
por galardón y prez de vuestra grande obra la ig
nominia y la afrenta que os prepara ya sordamen
te esa liga de protervos y de ignorantes, que se to
ca y se da la mano en tod ts los rincones de las pro
vincias. Los calabozos que se han abierto en eilas 
para vuestros admiradores y prosélitos se ensancha
rán también para vosotros (7).

Padres de la patria: el tiempo es corto, y pe
rentorios los momentos que os quedan para'atajar 
Tanto daño. Si podéis dudar de la triste verdad de 
este anuncio, hombres teneis en vuestro seno, que 
saliendo por vuestro encargo á recorrer las provin
cias, de una sola ojeada podrán reconocer el lasri- 
inoso estado del espíritu públizo, y el extravío co
mún por donde se conduce nuevamente á los pue
blos, sin que ellos se aperciban al antiguo sistema 
de servidumbre. Se os pretende aJorinecer con gra
tulaciones y parabienes, que nada cue'tan á ia fri
volidad ó perfidia de los que las escriben'; se os en
gaña con formularios, se os desarma con la lisonja, 
mientras que se preparan con el silencio los com
bustibles que han de servir de pira á la constitu
ción , ese libro divino que el pueblo no entiende, 
ni es capaz de apreciar; porque son perseguidos 
quantos podían abrir sus labios para hacerlo enten
der y’fundar la opinión (3). .Neceritan.se hombres 
en las provincias, y necesítame en gran número, 
que poseídos de vuestro espíritu , lo difundan y ex
tiendan hasta los últimos confines del reino ; hom
bres nuevos, libres de los resabios de! tiempo an
tiguo, educados en los buenos principios, y ape
gados y asidos á ellos tan firmemente, que nin
guna facción, ningún respeto, ningún peligro bas
te á inclinarlos ni á hacerles titubear. La escasez de

prudencia de haberse metido á figurar en medio de la 
anarquía, y la temeridad de haber querido pelear sin ef 
escudo de un gobierno contra unos enemigos á quienes 
ellos mismos habían puesto en un estado de furor y de 
frenesí.

(7) ¡O’i, y qué verdad tan manifiesta; pero qué 
amarga parí-, los obstinado, fautoie, de la insurrección ! 
La ignominia y la afrenta es lo. que les espera por parte 
de amigos y enemigos; y el prez y galardón ¿¡w les 
preparan sus aliados los ingleses será el abandono y eJ 
desprecio.

(8) El pueblo, por mas que se le predique, no 
puede entender una constitución que no está hecha para 
él, ni apreciar una cosa de que ni saca ni ve ninguna 
ventaja. Ademas ¡cómo ha de entender ni apreciar una 
constitución que ve hollada á cada momento por los 
mismos que se la proponen? Juan Martin fue uno de sus 
promulgadores en Madrid á mediados de agosto, de 
1812 , y en el mes de setiembre se le v¡ó en los pue
blos de sus cercanías quitar y poner alcaldes y ayunta
mientos d su antojo , contia todo io dispuesto en la mis
ma constitución.
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«jH clase de- hombres ejqxde.en Jas provincias > i
quañtó puede imaginarse en. ese afortunado asiento 
de nuestra libertad donde estáis (9). Ahí, ahí se 
refugiaron, y,,q*. refugiasteis,en gran número los 
qud fuisteis .ehtte.nosotros el,amor de la patria, el 
honor de las letras y las delicias de la sabiduría: 
otros y no mui pocos...... ¡oh dolorosa pérdida! si
guieron al enemigo; y yo conozco algunos, que 
volviendo á la patria sus doloridos ojos, anegados 
en lágrimas, dieron hondos gemidos en el terrible 
apuro ¿¿abandonarla, y huyeron solamente de la 
proscripción que estaba decretada en las sombrías 
tinieblas de la Ignorancia contra el mérito y los 
talentos de toda clase (té). Los estrechos decretos 
de agosto y de setiembre destituyeron después un 
gran número de hombres otiles y apreciables; y 
en la escara rebusca que podría nacerse de sabios, 
diseminados ó dispersos aqt-1 y allá, la funesta Opi
nión , dirigida y tiranizada por los agentes viles de 
la ignorancia y el fanatismo, ios marchita y persi
gue baxo el odioso nombre de afrancesadas, ae ja
cobinos, de impíos. ¡Quién salvará entre tanto ia 
patria ? ¡ Quién llevará el timón en las provincias 
en los diversos ramos de La administración civil y 
política, embrollada y envuelta en un profundo 
caos...? ¡Quién dirigirá el espíritu público hacia su 
propio objeto ? ¡ Quién declarará guerra á los abu
sos? ¡Quién planteará la constitución? ¡Ah! Ne
cesítame luces, integridad, fortaleza, virtudes, 
ilustración, desprendimiento, sacrificios.... y esto 
está reservado á la filosofía y al saber. Generales, 
ge fes políticos, magistrados, obispos, párrocos, ca
tedráticos y maestros , todos deben ser liberales, 
quanto las circunstancias del dia permitan; y hasta 
los empleados de ínfimo orden deVun ser liberales. 
Este común concurso de voluntades, de principios 
y'acciones formaría la opinión; la muchedumbre 
saldría de la nulidad y del letargo en que yace, y 
tomaría ínteres activo en la guerra, y sacrificaría 
sin reserva todas sus facultades en defensa de u®

V
(9) Sin necesidad de que nos los dixeseis vosotros, 

ya sabemos que todos Jos hombres de revolución, todos 
los que quieren que siga la insurrección están reeogidos 
en Cádiz. En lis provincias no hai mas que los que es
tos envían á atizar el fuego, que se está casi extin-

. guiendo.
(10) ¡Ahí Demasiado ciertas fueron est» ligrimas 

y estos gemidos; pero nacían de la previsión de unos 
males de que vosotros; bárbaros, os reíais entonces.

(ri) Y después de esta franca y espontánea confe
sión «tendrán todavía valor los liberales y serviles pa
ra proclamar Ja constitución de Cádiz como suficiente 
por si sóla para hacer feliz á ia España? Legisladores, 
filósofos, literatos de Cádiz, no os canséis; la constitu
ción es para el pueblo, y no el pueblo para la consti
tución; ¡Cómo con tanto revolver la historia no os ha 
causado impresión aquella célebre máxima del legisla
dor de los atenienses „de que les había dado, no las 
mejores leyes que se podían nacer, sino las mejores que 
ponían recibir?"

Cj O Ved por que es imposible la salvación que ro
stiros esperáis: red por que se apartaron de vosotros los 
nt mui petes que también tienen amer i la p atria, y

b.i*i\,UJ>bert*dcivil;.bien qne no aprecia, por
que na to disfruta ni la conoce- ponqué no púeh 
de remontarse por sus solos esfuerzos á las ideas 
sublimaos sobre que está montada nuestra consti
tución; porque .aun no ve ningún efecto de sus 
liberales principios ; porque en ninguna parte de 
España se observa; porque los. que gobiernan en 
las provincias y en los exércitos la quebrantan á 
cada paso; porque tiene por enemigos áqtnntosen 
el sistema antiguo y presente han vivido de abusos» 

se han acostumbrado desde su infancia á tratar i 
Os pueblos como rebaños (11).

¡ Legisladores sabios, pensadlo bien! Faltarán

}>rimero las leyes físicas de la naturaleza toda, que 
leguen á mudarse los principios morales que dirigen 

el corazón humano. Mientras reinen en España las 
preocupaciones y las costumbres que prepararon sn 
esclavitud; mientras vuestros principios no sean co
munes á todos sus habitantes ; mientras triunfen los 
ignorantes y los hipócritas, que pervierten y en-, 
gañan, la muchedumbre para volver en su prove
cho todos los movimientos de la revolución , y con
servar á todo trance su presa, absteneos de espe
rar que la adorada patria sacuda el yugo. Es necesa
rio , si hemos de ser libres, elevar á todo el pueblo 
hasta vuestro nivel; hacer se le revelen sus fuerzas, su 
dignidad y su grandeza. No es bastante haber san
cionado la constitución, si no se hace sentir á rodos 
sns liberales efectos y consecuencias; si no se les 
explican ios principios fundamentales que jamas 
entendieron; si no se les aparta la inmundísima 
oruga que mantiene enfermiza á la multitud, y se 
opone á que broten los vigorosos frutos de su eman, 
cipacion. Necesario es por último reunir las vo
luntades de los hombres de bien , uniformar sus 
afectos, proteger sus esfuerzos, comprometer á to
dos al cumplimiento de sus deberes, y hacer arder 
la llama del patriotismo igualmente en todos los co
razones. No hai mas arte ni medio para salvar la 
patria (tí).

son el kaner de las letras y las delicias de la tabiduríi; 
porque conocieron desde luego que lo que intentabais 
hacer era impracticable y contrario á las leyes de la na
turaleza y á todos los principios morales y políticos. -

.AVISO.

En virtud de providencia del Sr. D. León de Sa
gas t a , juez de primera instancia en esta villa, refren
dada de D. Antonio López de Salazar, escribano del 
húmero de la misma, y para hacer pago i acreedores, se 
ha mandado sacar á pública subasta por término de 30 
dias, contados desde el *3 del corriente, dos casas per
tenecientes í la testamentaría de D. Pedro Gutiérrez, 
vecino que fue en esta corte, sitas una en las calles del 
Cármen y Preciados, señalada con el número 3, man
zana 370, con 3436} pies, tasada en 131936 rs.5 y la 
otra en la calle de la Inquisición , esquina y vuelve á la 
del Rosal, señalada con los números 9, 10 y ri de la 
manzana 508 , la qual tiene de sitio 3117J pies, tasa- 
da-en 141836 rs. Quien quisiere hacer postura á dichas 
fincas acuda á dicha escribanía.

EN LA IMPRENTA REAL.


